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	4. La Asamblea General  de la Organización de las Naciones
Unidas, desde su fundación hasta hoy, ha instaurado una se-
rie de fechas emblemáticas y efemérides en reconocimiento
y celebración de los distintos Derechos Humanos, reconocidos
como derechos fundamentales, universales e inalienables.
Fechas en que todas las naciones celebran y reconocen a sus
ciudadanos los derechos que les asisten.
Desde la Fundación INCIDE, fundación de derechos
humanos del estado Sucre, hemos querido divulgar, pro-
mocionar y hacer del dominio público dichas fechas; en ese
orden, hemos puesto a disposición de la ciudadanía una
serie de artículos escritos y publicaciones en audio que
recogen, de manera secuencial, cada una de las fechas de
instauración y celebración de los días internacionales de ce-
lebración de distintos Derechos Humanos, las causas de sus
orígenes, su justificación y las implicaciones sociopolíticas y
culturales que tienen.
Durante el año 2019 se produjeron 25 artículos, los cuales
han servido como referentes para iniciar debates y conver-
saciones, en el marco de diversas actividades que desarrolla
INCIDE en las comunidades populares, donde participamos
como entes propulsores de organización, educación y
motivación a la acción mancomunada, para la defensa de los
derechos de las poblaciones menos favorecidas. Hoy pone-
mos a disposición de todos los interesados, organizaciones
aliadas, instituciones educativas y organismos de defensa
de los Derechos Humanos, un compendio que recoge dichas
publicaciones, como un aporte a la educación ciudadana y
como muestra de nuestro interés por divulgar las conquistas
universales del hombre en la lucha por la defensa de su inte-
gridad moral, física, intelectual, política y cultural.
Puede consultar nuestras publicaciones en nuestro fanpa-
ge en Facebook: Incide; o en el blog de la Fundación:
derechohumanosincide.blogspot.com
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08 DE MARZO:  DÍA
INTERNACIONAL DE LA MUJER
¿Qué se festeja en el Día de la Mujer?
En la larga historia de la humanidad se han dado pasos muy
significativos en la defensa de los derechos humanos individuales
y de los pueblos. No cabe duda. Pero el tema de los derechos de
la mujer es todavía hoy una asignatura pendiente. Es cierto que
en los últimos cien años ha sido el tema recurrente, podemos
decir que positivo, en el esfuerzo por defender los derechos
de la mujer y colocarla al lado de los derechos del hombre.
En casi todas las constituciones del mundo se la equipara en
igualdad de derechos; pero en la práctica no es así. Aún está
lejos de reconocerle igualdad en el salario, en la escogencia de
representantes ante los parlamentos nacionales y organizaciones
mundiales, en el desempeño de oficios y trabajos, que todavía
se cree son exclusivos para ser desempeñados por hombres.
Sin duda, las mujeres han librado batallas duras e impresionan-
tes en la lucha por la igualdad de sus derechos y, gracias a ello,
hay mayor conciencia en la sociedad sobre el tema. Se han
corregido costumbres, constituciones, leyes, y actuaciones
donde se desconocía la igualdad del hombre y la mujer.
En la sociedad actual, el protagonismo de la mujer ha supe-
rado al hombre en numerosas actividades; su actuación ha sido
decisiva en la solución de problemas, en la organización de las
comunidades, en la atención a los necesitados y en la reivindi-
cación de derechos conculcados, y esto es lo que se quiere
festejar en su día: sus logros, sus éxitos, sus sacrificios, sus
luchas y también que la sociedad reflexione sobre lo que queda
por hacer, sobre todo en el campo educativo.
Es necesario que los niños, adolescentes y jóvenes vayan
creciendo con una formación más intensa y significativa, no solo
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en el respeto  a la mujer situándola como compañera en igualdad
de deberes y derechos, sino también en erradicar la violencia de
género, el acoso sexual y la convicción de que solo juntos es
posible construir una mejor sociedad. Este es el mensaje que
INCIDE les hace llegar a todas las mujeres. Felicidades, com-
pañeras de camino… se hace camino al andar.
08 de marzo: Día Internacional de la Mujer
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21 DE MARZO:  DÍA MUNDIAL CONTRA
LA DISCRIMINACIÓN RACIAL
Toda persona es única e irrepetible
La historia de la humanidad ha confrontado un lento avance
en el respeto a la dignidad del ser humano independientemen-
te de su origen, su color, sexo, sus ideas políticas o religiosas. Y
este avance ha supuesto el derramamiento de mucha sangre
inocente. También es cierto que este avance no ha sido lineal.
Ha tenido muchos inconvenientes y retrocesos: guerras de
exterminio, genocidios, migraciones forzadas, refugiados y cla-
sificaciones de ciudadanos privilegiados y ciudadanos excluidos.
El papel desempeñado por las Naciones Unidas después de la
Segunda Guerra Mundial ha sido determinante; quizás no tanto
con la rapidez y contundencia con que debiera haber actuado,
pero en realidad su creación constituye un antes y un después en
la historia de la humanidad en lo que respecta a la lucha contra la
discriminación racial.
A pesar de este esfuerzo mundial todavía existen conflictos
raciales, unos abiertos y otros velados, y en algunos países, de
los llamados desarrollados, están naciendo partidos políticos y
grupos raciales que aún no han entendido que el ser humano lo
es, no por su color, país o riqueza que posee, sino por el hecho de
habernacidocomotal,contodassuspotencialidades:inteligencia,
voluntad, creatividad, capacidad de amar, solidarizarse con otros
exponiendo hasta la propia vida. Ejemplos muchos: Mandela en
Sudáfrica, el pastor luterano Martin Luther King en Norteamérica,
Gandhi en la India, el obispo católico Casaldaliga en Sudamérica.
Las modernas constituciones nacionales prohíben la dis-
criminación, a partir de la proclamación de la igualdad de los
ciudadanos ante la Ley. Es más, uno de los llamados derechos
fundamentales es precisamente la no-discriminación por razón
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de nacimiento, sexo,  raza o cualquier condición personal o social.
En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948
este derecho se encuentra reconocido expresamente.
A principios del siglo XX tuvo lugar una “toma de concien-
cia internacional” para erradicar el racismo. Sin embargo, en la
sociedad actual aún perduran numerosas formas de racismo, a
pesar de las exhortaciones de los organismos internacionales y
especialmente de los acuerdos alcanzados respecto a los dere-
chos de las minorías y de las personas. En Venezuela, fuera de las
expresiones jocosas, que a veces son también despectivas hacia
el indígena y el afrodescendiente, que deben corregirse, no se
ha confrontado históricamente en nuestra vida republicana la
discriminación racial con las características de violencia que han
existido y existen todavía en otros países.
Pero en INCIDE creemos que es necesario seguir educando
para la integración de las personas y los grupos humanos que
conformannuestranacionalidad.Hacenfaltamásaccionesconcre-
tas en beneficio de nuestros aborígenes y menos declaraciones
vacías de contenido, más retóricas y populistas que promotoras
del bienestar y atención a estos grupos humanos, en la práctica
excluidos, aunque se hayan dictado leyes que digan lo contrario.
24 De marzo: Día Mundial contra la Discriminación Racial
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24 DE MARZO:  DÍA MUNDIAL 		
DEL AHORRO ENERGÉTICO
Por un uso racional de la energía
La dramática situación que vivimos en el país con la falla del
sistema eléctrico a partir del día 7 de marzo de 2019, y que no
ha concluido todavía para muchas poblaciones a lo largo y
ancho del país, debe ser motivo de reflexión profunda acerca
de nuestro comportamiento ciudadano en el uso racional de los
bienes y servicios de que disponemos: energía eléctrica, agua,
medios de comunicación, alimentos, bienes públicos y bienes
de uso privado. No se trata solamente de exigir al gobierno que
cumpla con el mandato constitucional de garantizar a los ciu-
dadanos calidad de vida y, por tanto, evitar que se presenten
nuevas situaciones de emergencia. También es importante
exigir a las familias, comercios, empresas en general, la toma de
conciencia en el uso racional de la energía.
Venezuela es un país que puede jactarse de su potencial
energético. Tiene reservas considerables de petróleo, gas natural
y carbón, así como el potencial hidroeléctrico derivado de sus ríos
al sur del país, lo cual le facilita obtener la energía secundaria más
importante hoy en día para la sociedad.
Sin embargo, una mala gestión de estos recursos y del sector
eléctrico, compromete seriamente la disponibilidad de electri-
cidad en el país como efectivamente quedó evidenciado. Sin
duda alguna este “apagón” produjo situaciones límite, como la
lamentable pérdida de vidas humanas, destrucción de equipos
de refrigeración en casas y empresas, pérdida de alimentos por
falta de refrigeración y colapso en las redes sociales.
INCIDE, como organización para la educación y defensa de
los derechos humanos, no puede menos que compartir su preo-
cupación con la Organización de Naciones Unidas y numerosas
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organizaciones ambientalistas, al  analizar lo que supone para la
calidad de vida del ciudadano común la falta de energía eléctrica
de la que aún carecen poblaciones del estado Sucre. Advertir
que son continuas las fallas en el suministro de la misma, que
cada vez es más preocupante la oscuridad en que se encuentran
calles y avenidas de ciudades y pueblos del estado durante las
horas nocturnas, con luces encendidas de día y apagadas de
noche, la falta de mantenimiento de los tendidos de la red
eléctrica, que como consecuencia traen continuas interrup-
ciones en el suministro.
No menos cierto es el mal uso y hasta el derroche de energía
eléctrica que se observa en casas de familia, centros comerciales
y edificios públicos. Esto demuestra la falta de educación sobre
el uso racional de tales bienes que hoy resultan indispensables,
pero que es necesario aprender a consumir con criterios de
ahorro y racionalidad.
Las Naciones Unidas escogió este día, 24 de marzo, como
fecha especial para alertar sobre el uso y abuso de los recursos
energéticos; conscientes del peligro que representa para la
humanidad el uso, o mejor dicho, el abuso de las fuentes
energéticas, ya sea del petróleo que es un recurso agotable o
de otras fuentes que producen electricidad, como el agua que
es necesario proteger y que puede acabarse si se daña el medio
ambiente. El objetivo es que la sociedad reflexione sobre el
consumo energético que se tiene en la vida cotidiana.
En este Día Mundial del Ahorro Energético, INCIDE llama a
ser más consciente de la responsabilidad que todos tenemos
en el uso y conservación de los recursos, de cuyo uso racional
dependerá también el bienestar de las generaciones futuras.
Sí, la tierra nos provee de las principales fuentes de energía que
mueven nuestro mundo, pero en la medida que intensificamos
la explotación dichos recursos naturales, hay un agotamiento de
esa riqueza; es necesario darle un uso racional en correspondencia
con las necesidades sociales y también ambientales.
24 De marzo: Día Mundial del Ahorro Energético
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01 DE ABRIL:  DÍA MUNDIAL 			
DE LA EDUCACIÓN
Un derecho humano y un deber social fundamental
La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,
aprobada mediante el voto directo y secreto en 1999, es sin
duda la Constitución más estudiada y mencionada por el común
de los ciudadanos en comparación con todas las anteriores del
país desde 1811. En ella aparecen por primera vez deberes
y derechos nunca antes mencionados. Sin duda es una Carta
donde los Derechos Humanos, sociales, económicos, políticos y
culturales ocupan un espacio amplio en el articulado, cobrando
una relevancia significativa.
En el texto constitucional La Educación ocupa ocho artículos,
cada uno de ellos señalando un derecho específico. Así tenemos:
•El artículo 102 que declara que la Educación es un derecho
humano y social.
•El artículo 103 afirma que la Educación debe ser inte-
gral y de calidad.
•El 104, que dispone que la Educación debe estar en manos
de personas preparadas, capacitadas y bien remuneradas.
•El artículo 106 que reconoce la educación de gestión privada
comounacontribuciónaldesarrollodepersonasyorganizaciones.
•El artículo 107, que introduce el derecho a la Educación
Ambiental y Ciudadana como una necesidad social que promueva
en los ciudadanos la conciencia ecológica y la conservación.
•Elartículo108,queseñalaelpapelquedebentenerlosmedios
de comunicación y las nuevas tecnologías en el hecho educativo.
•El 109, artículo que consagra la autonomía de la Educa-
ción Superior en un espacio libre y abierto para las ideas y la
investigación científica.
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•Por último, el  artículo 110 que estimula la investigación
científica, la tecnología y la innovación en sus aplicaciones.
En estos 8 artículos constitucionales se pretende que la
educación sea un motor de desarrollo social y económico, que
asegure a todos los ciudadanos el derecho a la educación de
calidad y una mejor calidad de vida. Sin embargo, mirando con
ojo crítico la situación país y la realidad educativa, surgen una
serie de interrogantes: ¿Cómo se han desarrollado estos derechos
desde la proclamación de la Constitución? ¿Ha cumplido el
Estado con los deberes que le marca la Carta Magna? ¿Es hoy
en día el sistema educativo venezolano mejor que el de hace
20 años? ¿En qué ha mejorado para la población el derecho a la
educación integral y de calidad? ¿Está mejor preparado y bien
remunerado el personal docente si lo comparamos con quienes
se dedicaban a la educación hace veinte años? ¿Están hoy los
planteles mejor dotados de mobiliario, de bibliotecas, de labo-
ratorios, de talleres, de espacios abiertos para la recreación y
el deporte? ¿Viven los docentes más seguros económicamente,
físicamente y con mejores expectativas de su quehacer diario
y de la vida de su familia? ¿Los medios de comunicación, tanto
de gestión pública como los privados, están colaborando en la
formación de un ciudadano trabajador, solidario, respetuoso de
las leyes, cumplidor de sus deberes?
El objetivo de toda constitución es garantizar a los ciudadanos
mirar con optimismo el presente y el futuro, tanto personal
como el familiar y el colectivo. Si estos derechos no se cumplen,
la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela
señala el camino a los ciudadanos para su cumplimiento, porque
los derechos son exigibles por la sociedad que los aprobó como
norma fundamental de su sociedad.
01 de abril: Día Mundial de la Educación
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07 DE ABRIL:  DÍA MUNDIAL DE LA SALUD
Del dicho al hecho, el reto de la salud para todos
La Organización Mundial de la Salud (OMS) se fundó bajo el
principio de que todas las personas deberían poder hacer efectivo
su derecho al grado máximo de salud que se pueda lograr. Tam-
bién ha fundamentado su accionar proclamando el derecho a la
salud universal, según el cual todas las personas deben tener
acceso, sin discriminación alguna, a servicios de salud de calidad,
cuándo y dónde los necesiten, sin enfrentarlas a dificultades
financieras. Son pues muy claros los postulados de salud que
proclama la OMS: Derecho a la Salud de todo ser humano; hacer
efectivo este derecho en grado máximo, calidad; acceso indis-
criminado a la salud; prioridad financiera para atender la salud.
¿Cómo está la salud de la población venezolana, hoy 7 de
abril de 2019? En verdad, ¿se puede afirmar que el venezolano
de hoy tiene acceso a los recursos suficientes que le permitan
afirmar que su salud está debidamente garantizada, mejor que
ayer?; ¿que el acceso a los centros de salud para ser atendido
debidamente es mejor que ayer?; ¿que disfruta de mejores
condiciones que antes para conseguir los medicamentos cada
vez que los necesite?
Según los datos que aportan los organismos internacionales
y las organizaciones gremiales de médicos del país, la situación
no ayuda a que la respuesta sea precisamente afirmativa. Todo
lo contrario: epidemiólogos informan que han vuelto las enfer-
medades endémicas que parecían cosa del pasado. Los médicos
nos aportan datos preocupantes que constatan el aumento de
la mortalidad infantil. Una y otra vez organizaciones como
Caritas de Venezuela alertan que la desnutrición infantil está
creciendo de forma alarmante. Los farmaceutas informan que
la escasez de medicinas supera ya el 80 por ciento.
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INCIDE ha venido  insistiendo reiteradamente en que los
DerechosHumanosnoseproclaman,secumplenoseincumplen.Que
el Derecho a la Salud, que está contenido en la Constitución,
no está debidamente garantizado por el Estado por cuanto los
hospitales y ambulatorios carecen de lo más indispensable para
la atención de los pacientes; las infraestructuras están deterio-
radas y a menudo con inadecuado funcionamiento (agua, luz
permanente, baños, quirófanos esterilizados oportunamente,
equipos dañados); los equipos para la diálisis de pacientes que
lo necesitan con regularidad tampoco están garantizados,
lo mismo sucede con los enfermos con cáncer; los insumos
indispensables para atender las emergencias a menudo tienen
que ser llevados por los familiares de los pacientes; y para colmo
las salas de parto, en numerosos casos, se encuentran abarrota-
das y sin poder atender a las parturientas debidamente.
Junto a este estado de cosas, se añade la falta de personal
médico,quecadavezseagravamásporlasrenunciasymigración
de los galenos buscando mejores remuneraciones a su abnega-
da labor. Ante este panorama nada optimista, la Organización
Mundial de la Salud pide a todos los gobiernos del mundo, y
en particular a Venezuela, que incrementen sus esfuerzos para
mejorar la salud de toda la población.
Desde INCIDE exhortamos al gobierno nacional y a los gobier-
nos regionales a poner por encima de cualquier otra prioridad,
un esfuerzo real por mejorar las condiciones de salud de toda
la población, como señala la Constitución. El derecho a la Vida
está por encima de cualquier otro derecho.
07 de abril: Día Mundial de la Salud
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22 DE ABRIL:  DÍA MUNDIAL 			
DE LA MADRE TIERRA
La obligación de conservar la tierra donde vivimos
La “madre tierra”, la Pachamama de los indígenas andinos,
era considerada por todos los aborígenes americanos como sa-
grada, inviolable, digna de respeto y del mayor cuidado. Desde
los apaches y sioux del norte, hasta los mayas de mesoamérica
y los chibchas e incas del sur del continente, los primitivos ha-
bitantes del continente americano fueron pueblos con un gran
sentido de la conservación del medio ambiente. Su respeto y
agradecimiento, adquiridos por la convicción experimentada
durante siglos de que sin ella no era posible obtener los alimen-
tos para poder vivir, les llevó incluso a venerarla y tratarla, en
muchos casos, no solamente como madre sino como deidad.
El movimiento ecológico mundial y también numerosos gobier-
nos de la tierra se esfuerzan diariamente en concienciar y exigir
medidas para su conservación. También organizaciones religiosas,
y entre ellas la Iglesia católica, han hecho un llamado de atención,
urgente, acerca de la conservación del planeta que habitamos. El
Papa Francisco, a través de una carta encíclica, “Laudato Si, sobre
el cuidado de la casa común” (año 2015), alerta al mundo acerca
del peligro de destrucción que amenaza a la Tierra.
Ante todos estos llamados y tantas organizaciones que de-
nuncian el maltrato a la madre tierra, que educan y promueven
el cuidado del planeta, pareciera que los gobiernos y sobre todo
las grandes potencias tienen los oídos sordos y no escuchan el
clamor de la humanidad que ve con tristeza y preocupación
cómo se deteriora el ambiente, se talan los bosques, se secan
los acuíferos; los ríos y los mares se convierten en basureros,
poniendo en peligro a personas, animales y plantas.
INCIDE, como organización comprometida con la educación
y defensa del derecho a la vida, no quiere dejar pasar esta fecha,
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propuesta por las  Naciones Unidas, sin interpelar a las comunida-
des del estado Sucre, que es su ámbito de acción, acerca de este
grave problema del que todos somos responsables y al que todos
le podemos dar solución, poniendo de nuestra parte acciones con-
cretas que hagan más agradable y sano el lugar en que vivimos.
Desde los padres en el hogar, enseñando a sus hijos a amar su
entorno y cuidarlo, pasando por los docentes que en las escuelas
trabajan tantos proyectos de aprendizaje de aula referidos a la
conservación del medio, hasta llegar a las autoridades guberna-
mentales que, a pesar de que les compete directamente el cuidado,
protección y mejora del ambiente, no cumplen con ese deber,
todos tenemos la obligación de conservar la tierra donde vivimos.
Cumaná es un claro ejemplo de lo que no se debe hacer si
se quiere conservar una ciudad agradable, con calidad de vida.
La ciudad primogénita del continente no es una ciudad ejemplar
porque el Consejo Municipal no cumple con su deber en la reti-
rada de desechos sólidos y líquidos, en el cuidado de los jardines,
plazas y fuentes; en el mantenimiento del río Manzanares y las
playas, que debieran estar libres de basura y desechos de todo
tipo; en el arreglo de tuberías de agua limpia y aguas servidas,
que inundan calles y avenidas; en la dejadez por parte de los or-
ganismos encargados de preservar la salud de los cumaneses
frente a la proliferación de zancudos transmisores de paludismo
y dengue. La comunidad cumanesa se queja, y con razón, de que
el aseo urbano no cumple con su obligación de mantener la ciudad
aseada y la recogida de la basura sea puntual y permanente.
Este es un día para tomar conciencia de que la conservación
del medio es un deber y un derecho. Pareciera que muchos ciu-
dadanos no se han dado cuenta de la responsabilidad individual
que tienen de cara a las generaciones futuras, del amor y el
cuidado de su casa, de su jardín, de su plaza, de su parque, de
su río, de su playa.
La carta que el Papa Francisco escribió a los católicos y en
general a todos los hombres y mujeres de buena voluntad
sobre el cuidado del ambiente, dice en uno de sus párrafos: “No
hay dos crisis separadas, una ambiental y otra social, sino una
sola y compleja crisis socioambiental”. (LAUDATO:139).
22 de abril: Día Mundial de la Madre Tierra
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1 DE MAYO:  DÍA INTERNACIONAL 		
DE LOS TRABAJADORES
El clamor de un pueblo por sus derechos
En la vida un factor común al que muchos hombres y mujeres
están expuestos durante su proceso de preparación, son las
jornadas de estudio desgastantes, algunas veces el sacrificio del
sueño nocturno para pasar toda la noche en vela estudiando,
invirtiendo esfuerzos, tiempo y hasta lágrimas para poder tener
acceso a un buen porvenir; eso es lo que más se escucha por
parte de los padres preocupados por el futuro de sus hijos. En
medio de esto, que la clase trabajadora tenga acceso a la educa-
ción es sumamente difícil, ya que las exigencias cada día se van
incrementando para un gremio que se encuentra en un estado
tan deprimente, pero que son la causa primera que nos permite
en estos momentos tener luz eléctrica, agua potable, transpor-
tarnos a nuestros destinos y hasta contar con una buena señal de
internet para leer este artículo.
La búsqueda de mejores condiciones laborales en todo el
mundo dio origen al movimiento de protesta del Primero de
Mayo. Aquella fría mañana en la ciudad de Chicago todo hacía pre-
sagiar que algo grave iba a suceder, cuando pelotones de policías
tomaban puntos estratégicos en las calles de la ciudad y peque-
ños grupos de obreros se acercaban silenciosamente a la plaza
para participar en la concentración convocada por los sindicatos,
que luchaban por la reducción de la jornada laboral a 8 horas. El
final de esta historia todos la conocemos: violencia institucional
y muerte de obreros indefensos, acusados sin pruebas de la
violencia que solamente fue utilizada por la autoridad y la policía.
Aquella semilla obrera, regada con sangre, dio una cosecha
abundante: reducción de la jornada laboral, mejores condiciones
de trabajo y de salario, organizaciones sindicales genuinas y en
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manos de los  mismos obreros. Así se ha venido construyendo
la historia de las conquistas sociales humanas: con el sacrificio
generoso de unos, la solidaridad de otros, pero siempre con la
unión, participación y apoyo de todos.
Hoy es un día para reflexionar sobre las condiciones en que
viven las familias obreras venezolanas con la diáspora de sus
hijos, esparcidos por el mundo buscando trabajo para ayudar a
los familiares que quedaron en casa, a quienes no les alcanzan los
ingresos para obtener la canasta de bienes básicos; con los miles
y miles de desempleados que deambulan por ciudades y pueblos
de Venezuela, debido al cierre de empresas, sin seguro de paro,
ni atención gubernamental. Por otro lado, la queja real de obre-
ros, campesinos y profesionales que constatan cómo cada día lo
poco que ganan con su trabajo no les alcanza para llevar comida
a casa el fin de semana, o la próxima quincena o al final de mes.
En otras palabras, al trabajador venezolano le ha tocado
reestructurar el presupuesto familiar, sacrificar calidad de bienes y
servicios, eliminar productos tradicionales de su patrón de consu-
mo, reducir gastos de recreación, hacer colas para comprar bienes
regulados; optar por varias fuentes de ingreso, emprender hacia
nuevos horizontes. Pareciera que la Constitución vigente es letra
muerta cuando proclama que “Toda persona tiene derecho al
trabajo y el deber de trabajar (…) el estado garantizará que toda
persona (…) pueda obtener ocupación productiva…” (art, 87).
Además, según el texto constitucional, “Se prohíbe todo tipo
de discriminación por razones de política, edad, sexo o credo”
(art.89, numeral 5), es el derecho al trabajo. “Todo trabajador o
trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le permita
vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades
básicas materiales, sociales e intelectuales.” (art. 91). Final-
mente, la Carta Magna establece que “El Estado garantizará
a los trabajadores y trabajadoras del sector público y privado un
salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando como
una de las referencias el costo de la canasta básica” (art. 91).
INCIDE es consciente de las enormes dificultades que tienen
las familias venezolanas para alimentarse, vestirse, pagar
servicios básicos y curarse cuando se enferma. Anima a que este
primero de mayo, no sea para celebrar, sino para asumir respon-
1 de mayo: Día Internacional de los Trabajadores
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1 de mayo:  Día Internacional de los Trabajadores
sablemente la defensa de los derechos del trabajador, a ejemplo
de los mártires de Chicago. Vaya nuestro reconocimiento al
trabajador en este y en todos los días del año; con su esfuerzo
consigue el pan diario para su familia. Es digno reconocer la labor
que realizan los trabajadores de nuestro país porque son el motor
del desarrollo. Por ello, la clase laboral merece una atención ade-
cuada, para satisfacer las exigencias que el diario vivir le impone
y compensar justamente su entrega laboriosa, cívica y patriótica.
Finalmente, INCIDE, en este día de celebración internacional,
saluda con entusiasmo al trabajador del mundo, del país y en
especial del estado Sucre, augurando un mejor entendimiento
entre los actores del crecimiento social y económico, como cami-
no seguro hacia la construcción de un nuevo país, que creemos,
será mucho más viable mediante la aplicación de leyes conscien-
temente equilibradas que logren captar y mantener la confianza
de los principales ejes de la producción.
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30 DE MAYO:  DÍA DEL ADULTO MAYOR
¿Están siendo violados los derechos del adulto
mayor en nuestra legislación?
Este día sirve de cita para recordar a estos seres que en su
mayoría llenan de cariño, sabiduría y amor la vida de cada quien,
compartiendo sus anécdotas y experiencias. Mención especial a la
palabra JUBILADO que viene de JÚBILO, que a la vez viene a sig-
nificar un motivo de alegría por haberse cumplido una importante
etapa en la vida de una persona mayor. Durante años desempeñó
su trabajo profesional, creando riqueza, bienestar y al mismo
tiempo cumpliendo con sus obligaciones económicas en el seno
delafamilia.Portodoello,sehahechomerecedordepasar la última
etapa de su vida disfrutando del descanso bien merecido y dis-
poniendo de recursos suficientes para cuidar de sus achaques,
disponer de una sana alimentación y tener acceso a la recreación.
En este orden de ideas cabría preguntarse: ¿tienen motivos los
adultos mayores de Venezuela para celebrar con júbilo este día?
¿Está empeñada la sociedad venezolana en que sus adultos mayo-
res tengan una digna vejez? ¿Cumple el Estado venezolano con la
obligación de cuidar de esta porción de ciudadanos tan vulnerable?.
A pesar de que hay un complejo conjunto de disposiciones
jurídicas de carácter nacional e internacional reguladoras de esta
materia, en la práctica se observa una limitada atención integral
hacia este importante grupo poblacional, tomando en cuenta
que el fundamento filosófico y sociológico que orienta dicho
conjunto normativo es la garantía de una existencia digna y deco-
rosa en condiciones de igualdad y no discriminación. Por su parte
el ordenamiento jurídico patrio en materia de protección social a
las personas de la tercera edad consagra un conjunto normativo
complejo, disperso y de relativa actualidad. La vida de las personas
adultas mayores no tiene por qué ser pasiva o carente de parti-
cipación en distintos ámbitos de la sociedad. Más aún, debe ser
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una preocupación de  todos, donde el conjunto de cambios indivi-
duales asociados al envejecimiento no impliquen una pérdida de
oportunidades y mucho menos de sus derechos. Por lo tanto, el
país debe contar con un conjunto de instrumentos de protección
e instituciones que la garanticen.
Si cada uno de nosotros hiciera conciencia de lo importantes
que son los adultos mayores, es probable que las cosas puedan
cambiar; en especial cuando los que tienen la capacidad de
decisión brinden los espacios y herramientas necesarios para una
atención de calidad al adulto mayor. Así tenemos que la realidad
muestra otra cara bien distinta; por ejemplo: muchos ancianos
siguen dependiendo para su sustento y compra de medicinas, de
los recursos que les aportan sus familiares. Son cada vez más
numerosos los adultos mayores que fallecen por falta de medici-
nas y una alimentación adecuada. Constituyen una violación a los
derechos fundamentales de las personas mayores las colas en
los bancos, a veces desde la noche anterior, para cobrar la exigua
pensión.Nodejadeserunaburlaaladignidaddelaspersonasmayo-
res el tener que pasar días y días ante las puertas de los bancos para
cobrar la pensión, porque se les entregan cantidades tan pequeñas,
que a veces no les alcanza para pagar su viaje de regreso a casa.
Resulta incomprensible la iniciativa gubernamental denominada:
“chamba del adulto mayor”. Y lo es, por cuanto ella significa un
desconocimiento de la dignidad de la persona humana; de quienes
ya han entregado lo mejor de sus vidas en beneficio de la sociedad y
se pretende que asuman de nuevo responsabilidades incompatibles
consuedadysalud.Ponereseproyectoenmarchaesreconocerque
el adulto mayor, con la pensión que recibe, no tiene los recursos
suficientes para vestirse, alimentarse, comprar las medicinas que
requiere y disponer de algún dinero para su recreación.
INCIDE felicita en este día a todos los adultos mayores; se
solidariza con sus necesidades y hace un llamado a quienes
gobiernan, y a toda la sociedad, a que asuman su obligación de
velar por este importante sector de la población. Es nuestra res-
ponsabilidad como jóvenes, niños, y adultos, el cuidar de ellos,
entendiendo y fomentando valores, como el amor, la amistad,
el apoyo, el cariño y la solidaridad, después de habernos entre-
gado su vida como los seres especiales que son.
30 de mayo: Día del Adulto Mayor
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12 DE JUNIO:  DÍA MUNDIAL 			
CONTRA EL TRABAJO INFANTIL
En Venezuela, una problemática			
que merece atención urgente
El trabajo infantil constituye una violación de los derechos
humanos fundamentales; se ha comprobado que entorpece el
desarrollo de nuestros niños, y que potencialmente les produce
daños físicos y psicológicos para el resto de su vida. Según datos
dados a conocer por UNICEF, (Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia) y CEPAL (Comisión Económica para América Latina),
en el año 2017 el trabajo infantil en América Latina era de 11 millo-
nes de niños, quienes ejercían alguna forma el trabajo propio de
personas adultas. En este sentido, se estima entonces que cerca
del 70% de niños y niñas ejercen algún trabajo en situación de ries-
go y en muchas ocasiones de extrema explotación.
La protección de los niños, niñas y adolescentes trabajadores
es un tema de actualidad; sin embargo, el mismo no ha sido
abordado adecuadamente por la legislación ni por las autori-
dades. En este orden de ideas, la realidad es que cada día son
más los niños, niñas y adolescentes que ejercen cualquier tipo
de trabajos; por ejemplo: cuidando vehículos, ejerciendo la
buhonería, empaquetando productos en supermercados o,
sencillamente, pidiendo para poder alimentarse, entre otras
tantas tareas, expuestos a toda clase de peligros que atentan
contra su integridad física, además de afectar su educación y
pleno desarrollo emocional, generalmente en condiciones
precarias. Contrasta esto con la normativa vigente para la pro-
tección de niños, niñas y adolescentes.
Actualmente, las estadísticas señalan que ha sido una constan-
teluchaparaqueanivelmundialeltrabajoinfantildisminuya,pero
a decir de Venezuela estos resultados no son los mismos; esto tie-
ne su origen en la grave crisis económica por la que atravesamos.
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Por estas razones,  INCIDE, en este Día Mundial contra el
Trabajo Infantil, hace un llamado de reflexión a toda la sociedad,
pero especialmente a las autoridades, para promover solucio-
nes a este grave problema, y que se hagan cambios profundos
y urgentes, so pena de continuar pagando un costo muy alto
en vidas y sufrimientos de aquellos que están en desventaja y
que redundará sobre todo en el futuro de nuestro país, y que
finalmente se logre que nuestros niños, niñas y adolescentes
afectados por este flagelo, tengan un nivel de vida adecuado
que asegure su desarrollo integral.
12 de junio: Día Mundial contra el Trabajo Infantil
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11 DE JULIO:  DÍA MUNDIAL 			
DE LA POBLACIÓN
El derecho a vivir con dignidad
Las Naciones Unidas eligieron el día 11 de julio para recordar
a todos los países que hay problemas sin resolver entre los
diferentes pueblos, naciones y continentes: el crecimiento po-
blacional en numerosos países con sobrepoblación, sin que se
les dé la mínima atención que necesitan. Las migraciones, o
mejor dicho el éxodo de poblaciones enteras, por causa de las
guerras, el hambre, las políticas sectarias de muchos gobiernos
del mundo. El abandono de pueblos y grandes zonas de la tierra
por causa de la desertización, cambios climáticos y subdesarrollo
por falta de políticas y corrupción de los respectivos gobiernos.
Esta situación que genera la movilidad de la población
también está afectando a Venezuela. Tradicionalmente el país
fue acogedor de refugiados europeos que huían de la guerra, de
migrantes provenientes de países del medio oriente buscando
mejores condiciones de vida y asiáticos que vieron a Venezuela
como un país de oportunidades. Hoy esta visión se ha roto y
en su lugar presenciamos el éxodo de más de cuatro millones
de venezolanos que en los últimos cinco años han abandonado
el país por motivos económicos, buscando en otros lugares las
oportunidades que en Venezuela se les niegan.
El Fondo de Población de las Naciones Unidas (FPNU),
creado precisamente para trabajar con los temas de población,
da a conocer en esta fecha los avances y los programas de
atención a las poblaciones del mundo desarrollado a través
de las ONG, iglesias y gobiernos. Aunque su intención original
fue el control de la natalidad para frenar el crecimiento pobla-
cional a través la educación de las familias para la planificación
familiar, que sigue siendo el principal objetivo de su trabajo; las
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dramáticas situaciones que  viven los africanos, centroamerica-
nos y ahora el caso de Venezuela, han hecho que este organis-
mo, conjuntamente con las organizaciones que se dedican a los
refugiados, estén orientándose también a la atención de todas
estas movilizaciones de la población.
Para Venezuela, pensar en este Día de la Población Mundial
debe ir más allá de una mera conmemoración. INCIDE invita a
reflexionar sobre algunas realidades: la cantidad de nacimientos
en el país sin las garantías suficientes de atención, protección y
seguridad de que se les respetará su derecho a un crecimiento y
calidad de vida adecuados. El aumento alarmante de población
excluida, marginada, sin derechos, que vive en pueblos y ciu-
dades sin la debida asistencia sanitaria, alimenticia y educativa.
Las oleadas de venezolanos que diariamente intentan cruzar la
frontera para dirigirse a otros países, que abandonan Venezuela
en condiciones muy precarias y sin que el Estado reconozca que
se está dando esta situación y ponga remedio. Los sufrimientos
cotidianos que sufre la población para conseguir el dinero en
efectivo para hacer sus compras y efectuar sus pagos; para
trasladarse a su trabajo, a las escuelas o universidades; para
conseguir la atención sanitaria oportuna y las medicinas que
necesita; o para obtener los servicios de gas doméstico, línea
telefónica que funcione, electricidad sin sobresaltos por las
numerosas interrupciones a que está sometida.
El Día de la Población Mundial nos debe hacer pensar que
en Venezuela otra sociedad es posible, siempre y cuando los
ciudadanos seamos capaces de participar en la solución de
los problemas, sin esperar que otros lo hagan por nosotros.
11 de julio: Día Mundial de la Población
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18 DE JULIO:  DÍA INTERNACIONAL
DE NELSON MANDELA
Ejemplo de perseverancia, convicción 		
y dedicación por los Derechos Humanos
Este día 18 de julio, propuesto por las Naciones Unidas
para su celebración, tiene un profundo significado para todos,
absolutamente para todos los continentes y países del mundo.
La Fundación de Derechos Humanos del Estado Sucre, INCIDE,
no quiere dejar pasar esta fecha sin invitar a quienes son
oyentes y lectores asiduos de las reflexiones y propuestas
que sobre Derechos Humanos trasmite nuestra organización, a
celebrar este día recordando la figura de Nelson Mandela, pero
también para reflexionar sobre la situación de los derechos
humanos en Venezuela.
Venezuela está viviendo tal vez los días más grises de su
existencia como nación soberana. Millones de compatriotas
han abandonado el país y padecen las consecuencias de vivir en
otro país que no es el suyo, con frecuencia sujetos a desprecios,
minusvaloración en sus capacidades y a veces excluidos de los
derechos fundamentales a que tienen derecho por el hecho de
ser personas. Numerosos, tal vez cientos de venezolanos están
privados de su libertad por tener ideas políticas diferentes, sin
derecho a un juicio justo y en muchos casos retenidos, violando
las mismas leyes de la República.
A Nelson Mandela hay que verlo desde las diferentes si-
tuaciones y compromisos que asumió a lo largo de su vida
en favor de la libertad de su pueblo: como político, como
humanista comprometido al servicio de la humanidad. Aquí es
donde resaltan sus grandes valores: como promotor y protec-
tor de los derechos humanos, como conciliador de grupos en
conflicto, como luchador contra la segregación y la exclusión,
como luchador contra la pobreza y a favor de la justicia social.
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Pero sobre todo,  Nelson Mandela ha sido y continúa siendo una
fuente de inspiración para todos los pueblos y culturas como
inspirador y promotor de “La Cultura de la Paz”.
Sus 27 años de prisión le convirtieron no en una persona
rencorosa, más bien todo lo contrario, en una persona con
grandes sentimientos de tolerancia. Pero también como de-
nunciante de las condiciones indignas en que viven los presos
en las cárceles, haciendo un llamado a favor de mejor trato a
quienes están privados de libertad. Esa es la intención de celebrar
este día internacional de Nelson Mandela, como ejemplo a
seguir en la educación para la PAZ, que ciertamente es de lo que
adolece nuestro país.
18 de julio: Día Internacional de Nelson Mandela
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18 DE AGOSTO:  EL DÍA DE LA JUVENTUD
¿Está en juego el futuro de Venezuela?
La continuidad histórica de un país está garantizada cuando
las generaciones se suceden unas a otras asumiendo los retos y
venciendo las dificultades. En los tres últimos años, más de tres
millones y medio de venezolanos han decidido abandonar
Venezuela en busca de mejores oportunidades de vida. Las dos
terceras partes son jóvenes, adolescentes y niños. Se puede afir-
mar sin temor a equivocarse, hablando de los jóvenes, que se trata
de la generación mejor preparada profesionalmente: docentes
universitarios y de enseñanza en general, médicos, ingenieros,
abogados, técnicos superiores universitarios. Jóvenes que, a pesar
de su corta edad, tienen amplia experiencia en campos como la
industria petrolera, la medicina y el mundo del emprendimiento.
El pujante crecimiento económico de las décadas pasadas se
debió en gran parte al esfuerzo de las sucesivas oleadas de jó-
venes que se incorporaban al mundo del trabajo productivo, bien
preparados y con deseos de contribuir al desarrollo del país. Hoy,
la desesperanza y la incertidumbre han invadido a las nuevas
generaciones, al igual que a sus mayores. Hoy estamos lejos de
aquel entusiasmo y heroísmo que insuflaron a los jóvenes para
participar en la Batalla de la Victoria e hizo posible ir dando pasos
hacia la independencia de Venezuela. “No hay condiciones para
desarrollar mis proyectos”, nos dicen muchos de los que han
decidido marcharse. “Quiero una mejor calidad de vida para
mi familia y hoy mi país no me lo garantiza”, “es imposible
construir mi futuro sin garantías de seguridad, trabajo y bien-
estar”, nos dicen otros.
Esta fecha de la gesta histórica debe hacer reflexionar a todos
cuantos tienen la responsabilidad de gobernar y a los gobernados.
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En La Victoria  concurrieron jóvenes procedentes de la universidad,
seminaristas y jóvenes en general. Les unió un proyecto de país,
libreysoberano.¿Seráqueloquehoynosfaltaeslauniónentorno
a un proyecto de país donde todos tengan cabida, donde la ideo-
logía impositiva dé paso a la libre discusión de las ideas y por eso
no mueve a los jóvenes que se van y a muchos que se quedan,
quizás porque no tienen los medios?
El llamado de INCIDE, organización para la educación y par-
ticipación de los ciudadanos en la solución de los problemas
de su comunidad, es a no perder la esperanza ni el espíritu
de unión para salvar la patria; esperanza y unión que motivó
la gesta del 12 de febrero de 1814, que se reproduzca hoy y
permita el retorno de aquellos que emigraron buscando mejor
calidad de vida, pero llevando a Venezuela en su corazón.
18 de agosto: El Día de la Juventud
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19 DE AGOSTO:  DÍA MUNDIAL 		
DE LA ASISTENCIA HUMANITARIA
La exigencia de un derecho necesario 		
en tiempos de crisis
Una de las tragedias más crueles que está sufriendo la hu-
manidad, y que afecta a todos los continentes, es sin duda el
desamparo en que se encuentran millones de seres humanos.
Aquí algunos datos:
•LasNacionesUnidascalculanquehay65millonesdepersonas
desplazadas de sus hogares, regiones y países.
•Miles de mujeres son humilladas y abusadas al verse obligadas
a salir de sus hogares e irse a lugares lejanos, fuera de sus países.
•Miles de niños son reclutados como soldados, engañados
con la promesa recibir dinero o simplemente obligados a tomar
las armas en una edad tan temprana.
•Cada vez más migrantes, al llegar a un país que no es el
suyo, son sometidos a esclavitud laboral, sin que se les reco-
nozcan sus derechos.
•Aumento de catástrofes naturales dejan sin hogar y sin
alimentos a millones de personas.
•Poblaciones y regiones, sobre todo en el continente africa-
no, padecen hambrunas cada vez más frecuentes y solicitan la
ayuda internacional.
Frenteaestadesoladorarealidadqueviveelmundoestátambién
la respuesta altruista, generosa y profundamente humanista de:
•Miles de personas que se dedican desinteresadamente a
aliviar el sufrimiento de quienes están necesitando ayuda.
•Médicos, maestros, técnicos, personal preparado en nume-
rosos campos que con peligro de sus vidas se están dedicando
a la ayuda humanitaria.
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•Organizaciones no gubernamentales  que, con escasos
recursos económicos, producto de colectas y donaciones,
mantienen a personas voluntarias en lugares marginados y
financian proyectos sanitarios, agrícolas, pesqueros, artesa-
nales que hacen de los nativos personas útiles a sí mismas y
capaces de ganarse el sustento honradamente.
•Gobiernos que, frente a desastres naturales, guerras o conflic-
tos internos, implementan a nivel mundial el envío de alimentos,
medicinas y otro tipo de ayuda humanitaria.
A todas estas personas e instituciones y a los recursos que
aportan se les reconoce como ASISTENCIA HUMANITARIA.
También se habla de ayuda humanitaria la que implementan
países y empresas, aunque muchas veces lo hagan por motivos
políticos e intereses económicos. El hecho constatado es que
cada año aumenta la necesidad de atender a mayor número de
habitantes en situación de riesgo. Por ello, las Naciones Unidas
escogieron esta fecha. Quiere concienciar al mundo sobre la
necesidad de solidarizarse con quienes padecen necesidad y
agradecer a las miles de personas que donan su vida para que
otros la tengan o la conserven. Desgraciadamente, no todos los
países que la necesitan están dispuestos a recibirla y distribuirla
adecuadamente, bien por motivos políticos prefieren que sus
habitantes sufran escasez y enfermedades, negándose a permi-
tirla; bien porque la presencia de la corrupción dificulta muchas
veces el justo reparto de la ayuda a quienes más lo necesitan.
INCIDE, como organización al servicio de las comunidades
que quieren organizarse y defender sus derechos, está de
acuerdo con la asistencia humanitaria que se comienza a dar
en el país. Aunque la misma sea aún muy tímida y llegue to-
davía a muy poca gente.
19 de agosto: Día Mundial de la Asistencia Humanitaria
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15 DE SEPTIEMBRE:  DÍA 				
INTERNACIONAL DE LA DEMOCRACIA
“La voluntad del pueblo es la base 				
de la autoridad del poder público”
(Art.21, 3 NN.UU.)
El 15 de septiembre las Naciones Unidas invitan a los ciu-
dadanos de todos los países y continentes a celebrar el Día
Internacional delaDemocracia,comounaoportunidadmáspara
revisar los comportamientos democráticos que debieran tener
los ciudadanos en cuanto a deberes y derechos se refiere. Tam-
bién nos recuerda que la democracia tiene sus raíces y su fuerza
en la participación activa de todos los ciudadanos en los asuntos
que afectan sus intereses y derechos, en la igualdad ante la Ley
de todas las personas sin excepciones de ningún tipo, en la inclu-
sión de todos los ciudadanos en la construcción de la sociedad
enquesevive,enelrespetoatodosconlasideas,iniciativas,traba-
jos, sueños y utopías creativas y también sus necesidades.
El documento de las Naciones Unidas nos advierte también
que la democracia se construye cada día con la práctica de todos
los ciudadanos en sus relaciones, con el respeto a las leyes,
sin excepciones, con la justicia puesta al servicio de todos los
ciudadanos para garantizar los derechos de todos, con el diálogo
constante entre la sociedad civil y la clase política, obligando a
esta a respetar los planteamientos y exigencias de los ciudada-
nos y en especial con la participación constante para poder tener
influencia en las decisiones políticas, económicas y sociales.
Las Naciones Unidas nos pone en guardia y advierte que
sólo en democracia es posible la protección efectiva de todos
los ciudadanos y de sus derechos. Recuerdan con preocupación
que los activistas de la sociedad civil tienen cada vez más dificul-
tades para trabajar. Los defensores de los derechos humanos
y numerosos parlamentarios de muchas naciones están siendo
objetivos de ataques por defender la libertad, los derechos
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ciudadanos y, en  definitiva, la democracia. Las mujeres siguen
estando marginadas y poco representadas en los organismos
públicos de numerosos países. Los periodistas están siendo
víctimas de la represión en todos los continentes y muchos han
pagado con su vida el derecho a informar.
INCIDE cree que es oportuno este día para analizar cómo
se práctica la democracia en Venezuela, tanto por parte del
Gobierno como de los ciudadanos. No se puede ocultar que el
país está viviendo una situación delicada en la práctica de la
democracia. Y dependerá de los ciudadanos exigir su mejora a
los políticos. Para ello es necesario dejar de lado el fanatismo
y las ideas preconcebidas. Aceptar el pluralismo en las ideas y
opiniones. Que toda persona tiene el derecho y el deber de par-
ticipar en igualdad de condiciones. Sin sometimiento, amenazas,
engaños y abusos de poder.
15 de septiembre: Día Internacional de la Democracia
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3 DE OCTUBRE:  DÍA 			
MUNDIAL DEL HÁBITAT
La casa común de la humanidad 			
está en peligro
La gran discusión que está ocupando a científicos, políticos,
economistas, empresarios y ambientalistas es, sin duda alguna, el
grave problema del CAMBIO CLIMÁTICO. Para unos, es un tema
de máxima atención porque la vida en la casa común, la Tierra,
está en grave peligro de dejar de ser el hogar de los seres que la
habitan. Para otros, no deja de ser un invento de las organizacio-
nes ambientalistas que quieren frenar el avance de la humanidad.
Ha sido imposible, hasta ahora, lograr que los grandes países,
reunidos para tomar medidas sobre la alta contaminación
que sufren la mayoría de las ciudades y naciones densamente
pobladas, se pongan de acuerdo para evitar que la Tierra se siga
contaminando, poniendo en peligro la vida de los seres que en
ella habitamos. Pero cada vez es más evidente, según los cien-
tíficos, que el cambio climático se está dando aceleradamente,
producto de la deforestación de bosques, humo de fábricas,
grandes extensiones de tierra sometidas a cultivos extensivos
con el uso de pesticidas y fungicidas que dañan los suelos.
INCIDE se une en esta semana del hábitat para contribuir
a formar conciencia ecológica entre los ciudadanos, según
la intención de las Naciones Unidas que han instituido el Día
Mundial del Hábitat para hacer un llamado a los gobernantes,
empresas y población en general sobre la necesidad de llegar
a acuerdos; este día ofrece una oportunidad para reflexionar
sobre el estado actual de nuestro planeta en general y tomar
acciones para hacerla más habitable para todos.
Si bien es cierto que en la actualidad Venezuela tiene crisis mu-
cho más urgentes que las del cambio climático, es necesario que
este tema sea tomado en cuenta a la hora de plantear soluciones.
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De no hacerlo,  en algunos años las causas de nuestras próximas
crisis económicas y sociales no serán las acciones políticas sino las
acciones de la naturaleza. Y a pesar de lo urgente de estas situacio-
nes, no se puede dejar por fuera lo referido al cambio climático.
A INCIDE le parece insuficiente el esfuerzo que se está ha-
ciendo en Venezuela. En las escuelas, por ejemplo, los maestros
desarrollan programas de formación para la conservación del
ambiente, a través de proyectos de aprendizaje en el aula y en-
sayos de producción ecológica con los huertos escolares, pero
resultan insuficientes, por cuanto la comunidad no participa o
participa muy poco en tales actividades y porque la escuela no
influye decididamente en las mejoras de la comunidad donde
funciona; casas, negocios, ventas ambulantes, vehículos en
mal estado deterioran y afean esas comunidades. A menudo la
basura inunda las calles que circundan la escuela, produciendo
malos olores y proliferación de alimañas e insectos. Otro tanto
se diga de las aguas negras que corren por sus calles.
Cumaná ha dejado de ser una ciudad agradable y acogedora
por sus jardines, plazas y fuentes públicas, junto con sus dos
parques emblemáticos (Ayacucho y Guaiquerí), ello se debe
entre otras razones a que el aseo urbano no trabaja regularmente
recogiendo la basura, ni limpiando las calles; las orillas de calles,
avenidas y autopista de circunvalación se han convertido en
basureros públicos, a menudo incendiados para evitar los malos
olores; el botadero de basura municipal de El Peñón, a pesar de
la publicación de una ordenanza para ser trasladado a otro sitio,
allí permanece y con frecuencia en combustión, produciendo
daños graves a niños y personas con problemas respiratorios.
Por otra parte, las hermosas playas que adornan a Cumaná
y que atraían al turista hoy se han convertido en basureros,
descarga de aguas servidas y falta de mantenimiento.
Por todas estas razones consideramos que esta semana
debe servir a quienes leen este mensaje de INCIDE para adquirir
una mayor conciencia de la responsabilidad que todo ciudadano
debe tener en el cuidado y protección del ambiente que le
3 de octubre: Día Mundial del Hábitat
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3 de octubre:  Día Mundial del Hábitat
rodea. Cuidar la casa común de todos hará que las generaciones
futuras tengan una mejor calidad de vida.
De igual manera se hace imperante la actuación de personas
comprometidas con el tema de los derechos humanos y del
cambio climático, activistas que quieran generar cambios reales
en el mundo y que impulsen a aquellos con poder de decisión, y
de creación de políticas públicas a hacer lo correcto.
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16 DE OCTUBRE:  DÍA MUNDIAL 			
DE LA ALIMENTACIÓN
Sin sectarismos ni exclusiones
Entre las campañas más importantes que las Naciones
Unidas han implementado a escala mundial para tratar de
disminuir la pobreza, el sufrimiento y la exclusión que viven
millones de personas, está sin duda la que se refiere al drama
del hambre que golpea países y continentes. Para las Naciones
Unidas no sólo es importante luchar contra el hambre y hacer
que los países se comprometan a erradicarla, sino también la
necesidad de mejorar la alimentación de la humanidad a través
de la concientización de las naciones para que formen a sus ciu-
dadanos en cómo alimentarse bien; la exigencia a las empresas
para que produzcan alimentos sanos, nutritivos y suficientes; la
llamada de atención a los países que gozan de mejores condi-
ciones de vida para que no desperdicien millones y millones de
toneladas de alimentos al año que van a parar a la basura. No
sólo es importante comer, lo es también comer bien de manera
balanceada y alimentos sanos y nutritivos.
INCIDE invita a reflexionar sobre la importancia que debe
darse a este Día Mundial de la Alimentación, desde la óptica de
los Derechos Humanos y con la mirada puesta en lo que acon-
tece en el país. Veamos: 85% de la población está en situación
de pobreza, que quiere decir: no tiene recursos suficientes para
alimentarse bien (Observatorio Venezolano de la Salud-OVS).
Para el 95% de los habitantes del país, su preocupación mayor
es conseguir los alimentos que necesita la familia (datos de
Consecomercio). La alimentación de los venezolanos está
severamente comprometida, tanto por las dificultades para
acceder a los alimentos, debido a sus altos precios, como por
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la severa escasez,  debida a la contracción de la producción
nacional (que se redujo un 50% entre los años 2017 y 2018,
según CONSECOMERCIO).
El Observatorio Venezolano de la Salud (OVS) Y ENCOVI
(Encuesta Nacional de Condiciones de Vida), organización com-
puesta por las universidades nacionales (UCV, UCAB, USB y la
Fundación BENGOA), realizaron una encuesta nacional en todo
el país. Veamos aquí algunos resultados: 94% de la población
de Venezuela no cuenta con ingresos suficientes para pagar la
canasta básica (alimentos y servicios), 64% de los venezolanos
perdió 11 kilogramos de peso entre los años 2016-2017, 32% de los
entrevistados afirma que se alimenta dos o menos veces al día.
En cuanto a la dieta para una alimentación balanceada,
organismos como las Naciones Unidas y las instituciones arriba
mencionadas nos informan detalladamente acerca de los rubros
alimenticios en las familias venezolanas en la actualidad: según
investigación publicada por las NNUU sobre alimentación,
Venezuela ocupa el último lugar en América Latina en el consumo
de carne: 4kg por persona al año. Las denominadas cajas CLAP
no contienen proteínas, salvo alguna lata de sardina de vez en
cuando aun cuando a Constitución de la República en el artículo
305 habla de “…garantizar la seguridad alimentaria de la po-
blación, entendida como la disponibilidad suficiente y estable
de alimentos en el ámbito nacional y el acceso oportuno y
permanente a éstos por parte del público consumidor”.
Hoy vemos con gran preocupación cómo este derecho no se
está cumpliendo, a tenor de los datos que aportan instituciones
y organizaciones nacionales e internacionales. Es necesario que
el Estado se preocupe realmente de este problema y, dejando
a un lado ideologías y partidismos, llegue a acuerdos con todos
los estamentos políticos y económicos para atender realmente
y sin excusas el Derecho a la Alimentación de toda la población,
sin sectarismos ni exclusiones.
16 de octubre: Día Mundial de la Alimentación
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17 OCTUBRE: DÍA  INTERNACIONAL 		
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA
Toda persona debe gozar de la facultad 		
de vivir dignamente
No dejan de ser elocuentes, dramáticas y preocupantes las
cifras de pobreza que en la segunda década del siglo XXI, siguen
afectando a millones de personas de toda edad, pero especial-
mente a niños y niñas en países y continentes no desarrollados
del tercer mundo. La pobreza va más allá de la falta de ingresos
y recursos para garantizar unos medios de vida sostenibles. La
pobreza es un problema de derechos humanos. Entre las distintas
manifestaciones de la pobreza figuran el hambre, la malnutrición,
la falta de una vivienda digna y el acceso limitado a otros servicios
básicos como la educación o la salud. Pero, es especialmente más
preocupante, para quienes vivimos en Venezuela, lo que en ella
viene sucediendo en los últimos años.
De ser un país que se enorgullecía de haber cumplido con
las metas del milenio establecidas por las Naciones Unidas, en
el esfuerzo mundial por erradicar la pobreza, pasó a ser uno
de los que más ha retrocedido y se está quedando atrás en
ese empeño. Esta situación en lugar de mejorar, va siendo cada
vez más alarmante: 85% de la población vive en pobreza críti-
ca. Las NNUU nos recuerdan que un país para poder salir de la
pobreza, el salario mínimo debe ser superior a los 300 dólares
mensuales. El salario mínimo en Venezuela al día de hoy no llega
a los 8 dólares mensuales. Al 95% de las familias sus ingresos no
les permite alimentarse, vestirse y comprar medicinas. El núme-
ro de familias que dependen de los recursos que les envían sus
miembros que viven fuera del país es cada vez mayor.
En conclusión, durante estos años los venezolanos estamos
presenciando el reparto de la pobreza, o lo que es lo mismo, cómo
se igualaba hacia abajo a todas las clases sociales, haciéndolas
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cada vez más  vulnerables y dependientes de decisiones polí-
ticas en las cuales no tienen derecho a intervenir.
¿De qué sirve pregonar que se tienen las reservas de petróleo
más grandes del mundo, si estas no se ponen al servicio del
pueblo: alimentación, salud, educación, servicios de calidad?
¿Cómo se está cumpliendo con los artículos de la Constitución
que ponen el acento en los derechos inviolables a la vida, la salud,
la alimentación, la educación y la participación en la toma de
decisiones de los ciudadanos? Los aumentos puntuales de los
salarios han demostrado que son insuficientes, que son un
recurso utilizado que no resuelve la pauperización indetenible
de la población, que son medidas a corto plazo e ineficientes y
que a la larga están generando más frustración y más pobreza.
Es importante recalcar que los instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos, y la legislación venezolana,
declaran que toda persona debe gozar de la facultad de vivir
dignamente en condiciones que le permitan tener un desarrollo
físico y mental adecuado a su edad. En esa misma medida, se
ha establecido lo imperativo que resulta que los seres humanos se
veanliberadosdelamiseriaatravésdelacreacióndeentornosque
permitan a cada persona disfrutar de sus derechos económicos,
sociales y culturales, así como de sus derechos civiles y políticos.
Desde INCIDE recordamos a los poderes públicos el deber
que tienen de actuar en la forma que señala la Constitución,
para detener urgentemente el deterioro de la vida del ciudadano.
Ojalá en este Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza
sirva para adquirir mayor conciencia ciudadana y solidaridad para
buscar entre todos las soluciones que el país necesita.
Para concluir, es importante reconocer que la pobreza es
una causa de denegación de los derechos fundamentales,
porque comporta como ya se apuntó un grave daño a la vida
y a la dignidad humana, de allí que sea imperativa su erradi-
cación, a los fines de lograr la consolidación de sociedades
equitativas, productivas y encaminadas hacia el desarrollo
armónico de sus habitantes.
17 octubre: Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza
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24 DE OCTUBRE:  DÍA DE
LAS NACIONES UNIDAS
El desempeño de la Organización 			
tiene sus luces y sus sombras
Terminada la sangrienta Segunda Guerra Mundial, en la que
se calcula murieron en combate, bombardeos de poblaciones,
prisioneros y campos de concentración más de 60 millones
de personas, la Sociedad de las Naciones, surgida después de
la Primera Guerra Mundial, dio paso a lo que conocemos hoy
como NACIONES UNIDAS.
El proyecto de crear esta Organización tenía como objetivos
evitar nuevas guerras y conflictos entre países, resolver los con-
flictos internacionales mediante el diálogo, fomentar la amistad
y la cooperación entre las naciones y pueblos, y cooperar en la
asistencia a poblaciones que sufren catástrofes naturales como
terremotos, inundaciones, hambrunas, sequías, emergencias
humanitarias. Posteriormente han ido surgiendo nuevas orga-
nizaciones, dependientes de las Naciones Unidas, con objetivos
específicos, como la UNESCO que atiende la Educación y la
Cultura. Además, de su seno han nacido numerosas agencias
para el desarrollo económico y social.
El balance que puede hacerse hoy, 24 de octubre de 2019,
sobre el desempeño de la Organización tiene sus luces y sus
sombras. Aunque en general se la valora como positiva. Aun
cuando en los tiempos que vivimos de cambios vertiginosos, las
Naciones Unidas siguen centrando su atención en los problemas
que realmente afectan a las personas. Se han sumado fuerzas
en relación con los derechos humanos, el medio ambiente, los
conflictos armados y muchas otras cuestiones, para seguir
demostrando lo mucho que se puede lograr con la acción co-
lectiva; y también que aún se puede lograr más.
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A pesar de  ello, hoy las Naciones Unidas están muy desacre-
ditadas debido, entre otras cosas, a la influencia de los grandes
países, que ha ocasionado que se dejara de tomar decisiones
importantes que hubiesen podido evitar numerosos conflictos.
Esto se ve claramente con la constitución y procedimientos del
Consejo de Seguridad, en donde el veto de uno cualquiera de
los cinco grandes (Rusia, Francia. China, Inglaterra, EEUU), no
permite que se tomen decisiones de vital importancia y grave-
dad. Por otro lado, el cabildeo existente en su seno favorece
casi siempre las políticas de las naciones más poderosas y la
burocracia establecida en el seno de las Naciones Unidas retrasa
muchas veces la solución de problemas urgentes.
INCIDE valora positivamente la existencia de las Naciones
Unidas en el tema de los Derechos Humanos. A pesar de la
retórica que se suele utilizar en esta Organización, la lentitud en
la toma de decisiones y el poco esfuerzo por llevarlas a cabo, si-
gue siendo un organismo a tener en cuenta en la defensa de los
derechos de personas, países y etnias. Rescatar sus principios, su
trabajo en favor de la Humanidad entera, hará de este mundo
un lugar más humano y habitable.
Este es el mensaje que en este día de las Naciones Unidas
se debe promover en Venezuela. Abogamos por los derechos
humanos, y rechazamos categóricamente el odio de cualquier
tipo; por la solución pacífica de los problemas del país con la
participación de todos, por la atención prioritaria a las zonas
y personas del país que sufren situaciones graves (hambre,
falta de medicinas, electricidad, gasolina, gas), y por el fun-
cionamiento democrático de las instituciones del Estado, sin
trampas, sin ventajismo.
Finalmente, la conmemoración de este día, nos da la oportu-
nidad desde INCIDE de sensibilizar al público en general acerca
de temas relacionados con cuestiones de interés, tales como
los derechos humanos. Al mismo tiempo pretende llamar la
atención de los medios de comunicación para que señalen a la
opinión pública que existe un problema sin resolver. El objetivo
es doble: por un lado, que los gobiernos tomen medidas y, por
otro, que los ciudadanos conozcan mejor la problemática en la
que están inmersos y exijan a sus representantes que actúen.
24 de octubre: Día de las Naciones Unidas
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16 DE NOVIEMBRE:  DÍA 				
INTERNACIONAL DE LA TOLERANCIA
¿Se practica la tolerancia en la vida familiar
y ciudadana de Venezuela?
El16denoviembresignificaelreconocimientodelosderechos
humanos universales y las libertades fundamentales de otros. La
palabra tolerancia cobra sentido y significado. Cuando se habla
de ella en la vida familiar, social o política, no siempre es entendi-
da en su significado preciso, o por lo menos, aceptada con otros
sentidos que ella tiene. Tolerar tiene como sinónimos aguantar o
resistir, que son los significados que comúnmente se le da. Pero
también es entendida como aceptación y comprensión.
Se habla de tolerancia a una medicina o a una comida
cuando el cuerpo es capaz de asimilar esa medicina o alimento
sin perjudicarlo. Se habla de tolerancia en la familia cuando
entre sus miembros se aceptan tal y como son con su carácter,
gustos y aspiraciones. Se habla de tolerancia en una sociedad
democrática cuando hay libre circulación de ideas, opiniones, vi-
siones diferentes sobre el tipo de sociedad que se quiere, sobre
la libre participación de los ciudadanos en la vida política para
expresar, escoger o rechazar lo que les molesta o va en contra.
Respeto y tolerancia son términos que van de la mano. Son
dos de los valores humanos que se deben priorizar y no se pueden
olvidar en ninguna circunstancia. Si se desea vivir en una
sociedad tolerante es fundamental respetar al prójimo y tolerar
que piense diferente por mucho que se crea que está equivoca-
do en su pensamiento.
Entendida así la palabra tolerancia, INCIDE puede, entonces,
preguntarhoy,16denoviembre,DíaInternacionaldelaTolerancia:
¿se practica la tolerancia en la vida familiar y ciudadana de
Venezuela, con los padres, con los hijos, con los vecinos? ¿Tiene
el país una democracia tolerante con las opiniones políticas
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contrarias? ¿Se tiene  derecho a expresar disconformidad con
decisiones con las que el ciudadano no está de acuerdo?
¿Quiénes tienen responsabilidades de gobierno están siendo to-
lerantes con aquellos que critican sus errores y sus desaciertos?
Tolerancia, por otro lado, no es pasividad ante la vulneración
de los derechos individuales y sociales. No es mirar para otro
lado ante lo que está mal, pudiendo hacer algo para evitarlo.
No es quedarse callado para no enemistarse con el vecino, con
el familiar, con el político que no actúa correctamente. No es
quedarse en casa sin participar en las justas reclamaciones de la
sociedad de la que se forma parte. No es decir “no es mi pro-
blema”, “yo no me meto en eso”, “cada uno es libre de pensar
y hacer lo que quiera”.
Las Naciones Unidas están comprometidas a fortalecer la
tolerancia fomentando la comprensión mutua entre las culturas
y los pueblos. Este imperativo, que figura en el centro de la Carta
de las Naciones Unidas, así como de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, es más necesario que nunca en un
contexto en el que el extremismo violento está en aumento y
en el que los conflictos caracterizados por el desprecio a la vida
humana están cada vez más extendidos.
16 de noviembre: Día Internacional de la Tolerancia
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19 DE NOVIEMBRE:  DÍA MUNDIAL PARA
LA PREVENCIÓN DEL ABUSO INFANTIL
Una amenaza para el desarrollo físico 			
y psicológico de los niños
El 19 de noviembre de cada año se conmemora una jornada
de reflexión sobre los abusos que reciben millones de niños en
todoelmundo.Losabusosylaexplotaciónalosniños,niñasyado-
lescentes son un problema alarmante que no distingue país, raza,
cultura o condición social; por tal motivo se ha hecho cada vez más
indispensablepronunciarsefrenteaestetemaytomarlasmedidas
que sean necesarias a nivel familiar, local, nacional o internacional.
Los expertos señalan como maltrato o abuso infantil “cualquier
acción (física, sexual, emocional) u omisión no accidental, en el trato
hacia los menores de parte de padres o cuidadores, que le ocasione
daño físico o psicológico y que amenace su desarrollo tanto físico
como psicológico”. Pese a que el Código Penal de distintos países
atiende el problema, existen abusos culturalmente naturalizados
que responden al modelo más tradicional de la familia, donde los
hijos son considerados parte de una propiedad privada, donde los
castigos físicos son tolerados, e incluso justificados, como parte de
un supuesto método educativo.
El artículo 19 de la Convención Universal de los Derechos del
Niño, reconoce como obligación del Estado “la protección de los
niños de todo tipo de violencia o maltrato, aunque sea ejercido por
padres, madres o quien deba velar por los menores”. Amparados en
losartículos19y34delaConvenciónInternacionaldelosDerechos
del Niño, se hace necesario que los gobiernos y las organizaciones
de la sociedad civil jueguen un papel importante en la protección
contra toda forma de abuso infantil
Esta fecha es muy significativa para Venezuela, y en general
para los países de América Latina. Según los datos de UNICEF,
prácticamente la mitad de los padres considera “normal” que en
la crianza de los hijos se les castigue físicamente, y más de las tres
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cuartas partes reconocen  que los han agredido psicológicamente.
Por todo ello, INCIDE estima que es necesario una reflexión sobre
el tema de los abusos a menores, que no siempre se acepta que
existen. Los gritos, las palabras hirientes, las groserías, condenarles
al silencio, o simplemente tratarles con indiferencia, forman parte
del maltrato y, por tanto, del abuso que pueden sufrir los niños.
La UNICEF también nos informa que en nuestra América, al-
rededor de 6 millones de niños, niñas y adolescentes, reciben
sistemáticamente agresiones severas, y unos 80.000 mueren
cada año, víctimas de la violencia dentro de la familia.
Hay otro tipo de abusos que se cometen contra niños, niñas y
adolescentes; por ejemplo, aquellos que se producen por parte de
las Instituciones Públicas Gubernamentales, cuando por omisión, el
Estadonoactúaparaevitarlosabusoscometidosporquienesejercen
actividades públicas: educadores, oficinas públicas, organismos de
seguridad,hospitales.OcuandoelEstadoabandonaelcumplimiento
de sus deberes constitucionales al no garantizar la salud, la alimen-
tación,laeducaciónylaseguridad,quesonderechosfundamentales.
INCIDE se pregunta: ¿la sociedad venezolana es consciente de
los abusos que se cometen a diario con los menores? ¿Se tienen
datos actualizados y confiables de los abusos a menores en el
seno familiar? ¿Cuál es el trabajo educativo y de prevención real
que ejercen los organismos públicos soportados en la LOPNA,
más allá de acciones puntuales? ¿Cuáles son los proyectos guber-
namentales para educar a las familias y a los organismos públicos
sobre el trato que deben dar a los niños para evitar los abusos?
Para UNICEF, e INCIDE lo comparte, “eliminar las prácticas no-
civas contra víctimas vulnerables, menores de edad, es parte de
la responsabilidad estatal, pero también de las instituciones y los
individuos, en todos los casos”. De igual forma para INCIDE Una
manera de generar protección efectiva contra el abuso infantil es
la difusión y la prevención con acciones a las que todos debemos
sumarnos para cambiar indiferencia por compromiso y, por último,
como fundación de derechos humanos, nos mueve o concierne au-
mentar conciencia sobre el abuso infantil, proveer orientación so-
bre cómo proteger a los niños, niñas y adolescentes, dar a conocer
los procedimientos de denuncia simples y asegurar que se tomen
medidasclarasencasodesospechaodenunciademaltratoinfantil.
19 de noviembre: Día Mundial para la Prevención del Abuso Infantil
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20 DE NOVIEMBRE:  DÍA INTERNACIONAL
DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
Los niños también son sujetos de derecho
El 20 de noviembre de cada año, la Organización de Nacio-
nes Unidas lo dedica a la reflexión sobre el cuidado que las
sociedades del mundo dedican a la protección de los niños, a ni-
ñas y adolescentes. La fecha ha pasado a ser un día importante
para revisar el cumplimiento de sus derechos, denunciar las fla-
grantes violaciones que sufren los niños en numerosos países,
proponer reformas y tomar decisiones sobre el cumplimiento
de sus derechos. Desde esta perspectiva, los datos aportados
por Caritas de Venezuela, presentados en el presente mes de
noviembre, son alarmantes. Nos indican que en Venezuela se
están violando gravemente los derechos de los niños. Según su
informe, la desnutrición infantil en Venezuela oscila entre el 20%
y el 30%. Y esa desnutrición ya ha pasado a ser crónica.
Además, la desnutrición se inicia durante el embarazo, debido
a las condiciones precarias en que viven muchas de las futuras
madres carentes de atención adecuada por parte de los orga-
nismos públicos; con una edad demasiado temprana para el
embarazo y con altos niveles de desnutrición; la situación de
emergencia sanitaria por falta de medicamentos; además con-
tamos la escasez y los altos precios de los alimentos, situaciones
que ameritan la ayuda humanitaria, pero que las autoridades
gubernamentales se niegan a reconocer.
Es importante destacar que la Declaración de los Derechos
del Niño de 1959 y la Convención sobre los Derechos del Niño
de1989 dieron pie a una nueva mirada sobre la infancia, permi-
tiendo que por primera vez se pensara a los niños y niñas como
sujetos de derecho, comprometiendo a todos los países que la
suscribieron a respetar y defender los derechos de la infancia
como una prioridad máxima.
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La Convención sostiene  el principio de la universalidad e
igualdad de derechos, lo que significa que estos deben garan-
tizarse a todos y todas por igual, independientemente de las
características personales, familiares, étnicas, de género o
socioeconómicas. Ratifica la importancia primaria de la función
de los padres y las madres, alienta a los adultos a que escuchen
las opiniones de los niños y las niñas y que, de igual manera,
éstos se involucren en el proceso de toma de decisiones en
función a su edad y su desarrollo.
Por su parte nuestra Carta Magna dedica al tema de los
Derechos Humanos Sociales y de la Familia todo el Capítulo V.
Veamos los referidos a la niñez: El Artículo 75 garantiza a los ni-
ños, niñas y adolescentes el derecho a “desarrollarse en el seno
de una familia”. ¿Tenemos datos exactos del número de niños
abandonados a su suerte? Hace tiempo que no se habla del
Proyecto de atención a los NIÑOS DE LA PATRIA; en las calles
y plazas del país se observa cada vez más niños abandonados.
Por otra parte, el Artículo 76 garantiza “la asistencia y
protección integral a la maternidad a partir del momento de
la concepción”. ¿Tiene este artículo constitucional algo que
ver con los datos de embarazos de niñas y adolescentes que
constituyen el 25% de los nacimientos en Venezuela? ¿Realmen-
te estas niñas son protegidas según la constitución? ¿Son los
bonos a las “madres del barrio” una protección a sus Derechos?
ElArtículo78proclamaquelosniños,niñasyadolescentes“son
sujetos plenos de derecho y estarán protegidos por la legislación,
órganos y tribunales especializados (…) y se cumplirá con lo esta-
blecido en la Convención sobre los Derechos del Niño”. ¿Cómo
se explica y justifica entonces la deserción escolar, el trabajo
infantil, la desnutrición que se observa y denuncian organiza-
ciones especializadas, la falta de medicinas en los hospitales para
niños? ¿Son los comedores escolares la garantía de seguridad ali-
mentaria para los niños, niñas y adolescentes de Venezuela?
Por otro lado, el Capítulo VI, que contiene los derechos
Culturales y Educativos, consagra en 2 de sus artículos (102 y 103):
“el derecho a una educación de calidad, integral y permanente”
y se establece que “es un Derecho Humano, un servicio público
y un deber social fundamental”.
20 de noviembre: Día Internacional de los Derechos del Niño
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20 de noviembre:  Día Internacional de los Derechos del Niño
Estos dos aspectos, Derecho inalienable a la Educación, a la
luz de los datos que están aportando varias organizaciones de-
dicadas a velar por los derechos de los niños, revelan un grave
incumplimiento por parte del Estado; altísima deserción escolar
que al Gobierno pareciera no importarle, o ignorar. Asistencia
irregular de los niños a su centro escolar con graves consecuen-
cias en su aprendizaje por causas conocidas sin que el Gobierno
ponga remedio. Funcionamiento precario de la alimentación
escolar, lo que incide en la asistencia a la escuela, pues muchos
representantes no quieren enviar a sus hijos al no tener con qué
alimentarles. Vuelta al cuaderno y lápiz como únicas herramien-
tas para el aprendizaje, teniendo como resultado una pobre
educación, dando la espalda a la Educación de Calidad. Deterioro
de las infraestructuras escolares, muchas de ellas inhabitables,
sin las mínimas condiciones de salubridad e higiene Salarios
indignos para quienes dedican su vida a la noble profesión de
educadores, provocando así la renuncia al cargo y la pérdida
para el país de un recurso humano preparado para educar a las
futuras generaciones.
Desde la perspectiva de INCIDE, Fundación que promueve
y defiende los Derechos Humanos en el estado Sucre, se consi-
dera que se está fallando gravemente en el cumplimiento de la
Constitución y la Convención Internacional sobre los Derechos
del Niño. Esta fecha debe servir para llamar la atención y exigir
su cumplimiento, aunado a ello no hay que pasar por alto el rol
que juegan los representantes o adultos en su cuido y protección.
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25 DE NOVIEMBRE:  DÍA INTERNACIONAL
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER
La mujer todavía hoy debe luchar por la igualdad
de trato y condiciones igualitarias
Que nadie se quede atrás, pongamos fin a la violencia contra
las mujeres y las niñas. Con este lema del pasado año 2017, las Na-
ciones Unidas invitaron a gobiernos y organizaciones a trabajar
por la concientización de la sociedad en todos los países, sobre
el drama de la violencia contra las mujeres. Este día nació como
consecuencia de un suceso por demás doloroso: el asesinato en
la Republica Dominicana de las hermanas Palma: Minerva y María
Teresa. En la resolución 54/134 del año 1999, NNUU decretan este
día con la finalidad de sensibilizar a la población mundial sobre el
problema de la violencia contra la mujer.
Según estimaciones de este mismo organismo, tres de cada
diez mujeres en el mundo padecen algún tipo de violencia por
su condición de mujer. En Venezuela se desconocen estudios
sistemáticos y datos estadísticos que nos informen sobre la
violencia doméstica y la igualdad de derechos en el trabajo. Es-
tamos hablando de violencia física, pero también psicológica.
Si bien a los países latinos se les considera como machis-
tas, producto de un hecho sociocultural, no es menos cierto
que este problema afecta a todas las sociedades y a todos los
países. La mujer todavía hoy debe luchar por la igualdad de
trato y condiciones igualitarias en el trabajo, en la política, en
las diferentes confesiones religiosas y en el hogar. Sus reivin-
dicaciones le han costado enfrentamientos y luchas. Poco a
poco las legislaciones civiles y laborales han ido modificando
y cambiando todo aquello que las discrimina. Y en las familias
se van eliminando prácticas ancestrales que consideran que el
trabajo en el hogar es cosa de mujeres.
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Todas las sociedades  le reconocen a la mujer los valores de
entrega y sacrificio; su amor a la familia y a los hijos hasta el
punto de olvidarse de sí misma. En INCIDE creemos que esos
valores que enaltecen a la mujer no deben suplantar su em-
ponderamiento afectivo, que le ayude a quererse a sí misma y
continuar luchando por el puesto que le corresponde en toda
sociedad democrática y civilizada. “La mujer debe aprender a
amarse a sí misma”.
INCIDE llama la atención sobre la necesidad de actualizar
políticas de protección por parte del Estado y de toda la socie-
dad, lejos de declaraciones retóricas. En el país se necesitan
campañas a través de los medios que denuncien la violencia
de género, que ataquen la impunidad machista en todos los
espacios, que haya tolerancia cero con leyes que protejan y
den seguridad a la mujer.
La educación en las escuelas debe ser más cuidadosa y
mejor orientada en la igualdad de la mujer y del hombre;
debe promover los valores de la solidaridad en el hogar,
como proyecto común de padres e hijos, labores comparti-
das de hembras y varones, respeto a la diversidad de género
que enriquece, y apoyo mutuo frente a las dificultades.
25 de noviembre:
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer
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9 DE DICIEMBRE:  DÍA INTERNACIONAL
CONTRA LA CORRUPCIÓN
Unidos contra la corrupción
Alguien describió la corrupción como una Hidra de incontables
cabezas y, por lo tanto, muy difícil de erradicar. Cada año se
paga a nivel mundial un billón de dólares en sobornos y se
calcula que se roban 2,6 billones de dólares anuales mediante
la corrupción. Esta cifra equivale al 5% del producto interno
bruto mundial. Gobiernos, partidos, organizaciones de todo
tipo: sindicatos, tribunales, gremios, iglesias, ONG, nadie se li-
bra de este flagelo que consume presupuestos destinados para
atender hospitales, centros educativos, obras públicas, y que
desparecen para enriquecer a personas y grupos.
La corrupción es el cáncer más maligno de nuestra sociedad.
La corrupción en todos sus matices ha permeado casi todos los
espacios de acción y convivencia de nuestro país, corrompien-
do tanto a los gobernantes como a los gobernados. En muchos
casos la corrupción ha llegado incluso a ser considerada no solo
como algo normal, sino como algo deseable.
La corrupción es un delito grave, puesto que frena el desarrollo
económico y social en todas las sociedades. Ningún país, región
o comunidad es inmune. Venezuela no se escapa de este mal.
¿Será que la humanidad se acostumbró a vivir bajo hechos de
corrupción, o más bien se siente incapaz de combatirla hasta
que desparezca? El reto que nos proponen las Naciones Unidas
al celebrar este día, desde el año 2005, es: “la lucha contra la
corrupción hasta eliminar todos sus tentáculos”. Y este es el
sentido que tiene este día.
Por lo general, muchos de estos actos de corrupción quedan
impunes. Otras veces, aunque sus autores son condenados, el
dinero nunca se recupera, con lo que los ciudadanos pierden
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sus derechos a  ser asistidos y ayudados cuando lo necesitan
por falta de recursos.
INCIDE quiere hablar también de otro tipo de corrupción,
menos señalada como tal, más sutil y no menos dañina. Se habla,
y es corrupción, cuando no se hacen las tareas asignadas en el
trabajo y por lo tanto, no se justifica el salario que se devenga;
cuando se utiliza el cargo o puesto de trabajo para beneficio
personal, aceptando el tráfico de influencias o el soborno;
cuando por indolencia o abuso del poder que da el cargo, no
se atiende debidamente al ciudadano que solicita soluciones o
servicios que son obligación de la institución prestarlos; o cuan-
do se prestan servicios que son gratuitos, a cambio de dinero o
favores; cuando en el trabajo o en la vida social en general surgen
situaciones de corrupción y se calla por cobardía o “porque no se
quiere tener problemas”, o “no es mi problema”.
El peligro está en que la corrupción puede hacer metástasis,
es decir, llegar a formar parte de la manera de pensar, hacer y
vivir del ciudadano, penetrando todos los estratos sociales. Se
hablaría entonces de la corrupción como fenómeno cultural: ‘la
mordida’, el ‘cuánto hay pa´ eso’.
El mensaje de este día, e INCIDE, lo comparte y lo hace suyo:
“La corrupción es un impedimento para los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS)”; INCIDE agrega: de cualquier país y por
supuesto de Venezuela. Tener presente que el abuso de poder
para ganancias privadas puede costarle a la gente su libertad,
salud, vida y futuro. Nadie queda inmune ante este crimen;
pero todas las personas pueden participar en la lucha contra la
corrupción. Una de las mejores formas de celebrar este día es
transformándonos en portavoces del cambio. La corrupción es
algo que se puede afianzar en la cultura de una sociedad, pero
con la convicción de que también puede ser erradicada.
9 de diciembre: Día Internacional contra la Corrupción
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10 DE DICIEMBRE:  DÍA DE 			
LA DECLARACIÓN UNIVERSAL 		
DE LOS DERECHOS HUMANOS
Los derechos humanos son una meta a 		
lograr por todos los pueblos de la Tierra
Sin duda alguna, uno de los acontecimientos más importantes
en la historia de la humanidad, y que ha significado un antes y
un después en el respeto al ser humano, sin importar el lugar
donde nació o su etnia, ha sido la Declaración Universal de los
Derechos Humanos el 10 de diciembre de 1948. INCIDE te invita
a reflexionar sobre el significado de esta celebración, analizan-
do algunos de los postulados de la Declaración.
Entre los considerandos del documento aprobado el 10 de
diciembre de 1948 destacan: Que los pueblos han reafirmado su
fe en los derechos fundamentales del hombre, su dignidad y
el valor de la persona humana; que debe existir igualdad de
derechos para hombres y mujeres; y que hay que elevar el
nivel de vida de todos los seres humanos, dentro de un con-
cepto más amplio de la libertad.
Basada en los considerandos mencionados, la Declaración
proclama: en primer término, los derechos humanos como una
meta a lograr por todos los pueblos de la Tierra; segundo, la
necesidad de promover los Derechos Humanos por medio de
la educación y la enseñanza de estos derechos y libertades, y
tercero, el esfuerzo que deben hacer los países y sociedades en
la implementación y defensa de los Derechos Humanos.
Finaliza la Declaración con el artículo 30:
Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido
de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una
persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar
actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y
libertades proclamados en esta Declaración.
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La Declaración deja  muy claro, y sin excepciones, varios
elementos a ser tenidos en cuenta por todos los gobiernos del
mundo y, por lo tanto también de Venezuela, como firmante
de esta Declaración: Ningún Estado tiene derecho a interpretar
esta Declaración más allá de lo que ella expresa. No hay paliativos,
las naciones respetan o violan estos Derechos. Ningún Estado
podrá desarrollar actividades o actos que limiten o supriman
uno solo de estos Derechos. Cualquier acción que intente re-
cortar o suprimir uno de los Derechos promulgados constituye
una agresión a la Persona humana.
INCIDE, Fundación de Derechos Humanos del Estado Sucre,
invita a toda la población, con motivo de esta celebración, a
tomar conciencia de los Derechos Humanos y la necesidad de
defenderlos, con un sentido de responsabilidad y de solidaridad.
NadadeloquesucedeanuestroalrededorenmateriadeDerechos
Humanos debe ser ajeno a nuestra sensibilidad de ciudadanos
sobre todo cuando se trata de su defensa y promoción.
10 de diciembre: Día de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
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20 DE DICIEMBRE:  DÍA INTERNACIONAL
DE LA SOLIDARIDAD HUMANA
Actos de generosidad y desprendimiento
El Día Internacional de la Solidaridad Humana, propuesto por
las Naciones Unidas, motiva a reflexionar sobre los valores que a
menudo están presentes en las comunidades, pero que no son
tomados en cuenta o se les da poca importancia. Sin embargo,
ellos son actos de generosidad y desprendimiento de personas
y comunidades. Este día, propuesto por las Naciones Unidas, in-
vita a celebrar la unidad del ser humano en la diversidad de
etnias y culturas frente al dolor y la adversidad; a recordar a
los gobiernos que deben respetar sus compromisos con los
acuerdos internacionales, sobre todo los referidos a la búsque-
da del bienestar humano; a sensibilizar a comunidades, pueblos
y países sobre la importancia que tiene el valor de la solidaridad.
También este día invita a repensar con seriedad sobre las
diferentes maneras de promover y realizar la solidaridad, no
siempre correctas; a buscar iniciativas de solidaridad que pro-
muevan el crecimiento humano sin paternalismos y a encontrar
nuevas formas de erradicar la pobreza con la colaboración de
todos. La celebración de este día responde a la inquietud de nu-
merosos países y organizaciones para que los líderes políticos
del mundo asuman con seriedad los Objetivos de Desarrollo
Sostenible para erradicar la pobreza con la cooperación entre los
países, proteger el planeta con acciones solidarias y garantizar la
dignidad de todos los seres humanos.
Desde INCIDE se valoran las distintas formas de solidaridad
que están presentes en las comunidades frente al problema del
vecino que atraviesa por una delicada situación económica,
ante acontecimientos que enlutan a las familias con quien se
convive, el reparto generoso de lo poco para que alcance para
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todos, la acogida  sin condiciones del niño que perdió a sus
padres para que forme parte de la familia, el trabajo voluntario
del grupo de campesinos para ayudar en el conuco al compadre
enfermo; son todas expresiones de un sentimiento de solida-
ridad con quien lo necesita.
Sin embargo, es importante reflexionar también sobre lo
que falla en las relaciones como ciudadanos solidarios para la
construcción de una sociedad más justa, con igualdad de opor-
tunidades y constructora de un futuro mejor para las siguientes
generaciones. En INCIDE pensamos que se debe educar el valor
de la solidaridad dirigida a los comportamientos ciudadanos de
respeto a las normas establecidas para el bien de todos; la unión
de voluntades a la hora de realizar actividades que beneficien a
los ciudadanos; el sentido de pertenencia al grupo humano donde
se vive, que exige entendimiento, colaboración y altruismo.
20 de diciembre: Día Internacional de la Solidaridad Humana
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